INTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE CARTELES

GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL CARTEL

a) La letra para el título deberá ser de 2.0 cm (similar a tipo de letra arial 80) y como tamaño mínimo aceptable 1.5 cm (arial 60), en negritas y también deberá incluir con letra de menor talla (arial 40) el nombre del autor y/o expositor, nombre de la institución, correo electrónico. 
b) Los títulos de cuadros y figuras así como el texto deberán ser en letra equivalente a arial 40 (± 1 cm), de manera que puedan ser legibles a dos metros de distancia. 

c) Las letras y números incluidos en los cuadros y figuras, tienen las mismas reglas que el texto. 
d) El número de ilustraciones deberá ser de hasta ocho por cartel. Las dimensiones de las figuras y cuadros dependerán de la complejidad de la información, pero como guía un área de 10x15 cm (tamaño 4X de impresión de fotografías) es el mínimo aceptable.
e) La impresión de todos los carteles deberá ser en plotter con papel fotográfico a color de 90 cm de ancho x120 cm de largo. 
